
Radicación: 76-147-31-84-001-2019-00294-00  
 

Página 1 de 2 
 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

 

AUTO No. 485 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA.  

Cartago, Valle del Cauca, Doce (12) de Mayo de Dos Mil 

Veintiuno (2021).  

Referencia: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante: MAURICIO CALDERON ARDILA 

Demandado: ANGELA MARIA GONZALEZ JURADO   

Radicación: 76-147-31-84-001-2019-00294-00  

 

I.- ASUNTO:  

Obedecer y cumplir lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga.  

 

II.- CONSIDERACIONES: 

 

A través de providencia de fecha 06 de Mayo de 2021 el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, Magistrada Ponente MARIA 

PATRICIA BALANTA MEDINA, Resuelve “PRIMERO. REVOCAR PARCIALMENTE el 

auto N.º 265 proferido en audiencia de marzo 10 de 2021 por el juez 1º promiscuo de 

familia de Cartago en el sentido de declarar no probada la objeción de la demandada al 

activo inventariado por el demandante consistente en la motocicleta de placa DLN95E 

por valor de $3´500.000 SEGUNDO. En consecuencia, el inventario de la sociedad 

conyugal queda conformado por (1) $3´000.000, dinero en poder del demandante y (2) 

$3´500.000 conformado por la motocicleta de placa DLN95E que pertenecía a la 

demandada al tiempo de la disolución de la sociedad conyugal; total activos: 

$6´500.000. Pasivos en ceros. TERCERO. En lo demás, se confirma el auto apelado...” 

 

En obedecimiento y cumplimiento a lo ordenado por el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, se dará continuidad con la 

etapa procesal decretándose la partición dentro el proceso de la referencia, de igual 

manera se designara partidor para que realice la respectiva experticia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 507 del Código General del Proceso. 

 

Ante los breves razonamientos, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago Valle, 

 

RESUELVE: 

1º) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el  

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga.  

 

2º) DECRETAR la partición dentro del proceso de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, formado por los ex conyugues 

MAURICIO CALDERON ARDILA y ANGELA MARIA GONZALEZ JURADO.  

 

3º) DESIGNAR, como partidores a los abogados JOHN 

JAMES GIRALDO AGUDELO, CESAR AUGUSTO POTES BETANCOURTH Y 

CARLOS RESTREPO DIAZ, para tal efecto se le concede el termino de 10 días hábiles 

para presentar el trabajo de partición, esta designación se hace de conformidad al 
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artículo 48 del Código General del Proceso; el primero de ellos que acepte la 

asignación, se le entregara los anexos de forma virtual para la elaboración del 

respectivo trabajo de partición. 

 

4º) LIBRAR oficio al Ministerio de Defensa, Sección 

Prestaciones Sociales,  a efectos que de cumplimiento a lo ordenado en el auto 180 de 

fecha 24 de febrero de 2020, comunicado mediante oficio 279 de fecha 02 de marzo del 

mismo año, haciéndole saber las consecuencias del incumplimiento en ejercicio del 

poder de instrucción señalado en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el correccional previsto en el numeral  3 del art. 44 

ibidem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 

 

BERNARDO LÓPEZ 
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BERNARDO  LOPEZ   
JUEZ  
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